
 

 
 
 

 

 
 

MATERIA    : COMETIDO FUNCIONARIO 
 
TIPO DE DOCUMENTO    : RESOLUCIÓN EXENTA N°107 
 
LUGAR Y FECHA    : COYHAIQUE, 21 de marzo de 2024. 

  
EMISOR     : DIRECCIÓN REGIONAL AYSEN  
               

 VISTOS : 
  
     La  Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio; el D.F.L N° 35, de 2017; el artículo 78 de la Ley Nº 18.834; los DFL. Nº 262/1977, Nº 1363/1991 y 
Decreto Exento N°90/2018, todos de Hacienda; la Resolución N° 6/2019 y 11/2019, ambas de la Contraloría 
General de la República; la Resolución Exenta N°1428/2023 que facultades; la Resolución Exenta N° 
2588/2002, que crea la Intranet Administrativa y las solicitudes de los funcionarios. 
 

     RESUELVO:     
   
     1.- Ténganse por autorizados el cometido funcionario que se indica, 
realizado por la persona que se individualiza: 
 
A.- NOMBRE    : ALFREDO FICA ANDRADE, RUN 10594866-2 Profesional, grado 12° 

EUS, Contrata. 
 
 DEPENDENCIA   : COORDINACIÓN TECNOLÓGICA Y GESTIÓN REGIONAL DE AYSEN 
 
LUGAR      :    PUERTO IBAÑEZ 
DESDE    : 20/03/2024 
HASTA    :  20/03/2024 
 
TIENE DERECHO A VIÁTICOS      NO 
* Nº de días con pernoctar al 100%:   00 
* Nº de días con pernoctar al  50%:   00  
* Nº de días sin pernoctar al   40%:  00 
 
TIENE DERECHO A  
* Anticipo de viáticos    : 00%     
* Pasajes de ida y vuelta    : NO          
* Medio de Movilización        : BIBLIOBUS 
 
MOTIVO                                           :       Revisión de conectividad y equipamiento del programa Biblioredes.  

Comprobar in situ datos de la Biblioteca 283 BC1 de Puerto Ibañez,  
necesarios para completar infraestructura en el MR (maestro de 
recinto). Trasladar equipamiento BiblioRedes a la Biblioteca. (silla). 
 

B.- NOMBRE    : ALFREDO FICA ANDRADE, RUN 10594866-2 Profesional, grado 12° 
EUS, Contrata. 

 
 DEPENDENCIA   : COORDINACIÓN TECNOLÓGICA Y GESTIÓN REGIONAL DE AYSEN 

 
LUGAR      :    VILLA FREI 
DESDE    : 21/03/2024 
HASTA    :  21/03/2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
TIENE DERECHO A VIÁTICOS      NO 
* Nº de días con pernoctar al 100%:   00 
* Nº de días con pernoctar al  50%:   00  
* Nº de días sin pernoctar al   40%:  00 
 
TIENE DERECHO A  
* Anticipo de viáticos    : 00%     
* Pasajes de ida y vuelta    : NO          
* Medio de Movilización        : CAMIONETA INSTITUCIONAL 
 
MOTIVO                                           :       salida a Villa Frei a solicitud de la JJ.VV, con el objetivo de ver  

posible instalación de Punto de Préstamo. 
 
 
C.- NOMBRE    : JORGE NAVARRO HONORES, RUN 16.268.885-5  Profesional, grado 

12° EUS, Contrata 
  
DEPENDENCIA   : Coordinación de Bibliotecas Pública Region de Aysén 
 
LUGAR      :    VILLA FREI 
DESDE    : 21/03/2024 
HASTA    :  21/03/2024 
 
TIENE DERECHO A VIÁTICOS      NO 
* Nº de días con pernoctar al 100%:   00 
* Nº de días con pernoctar al  50%:   00  
* Nº de días sin pernoctar al   40%:  00 
 
TIENE DERECHO A  
* Anticipo de viáticos    : 00%     
* Pasajes de ida y vuelta    : NO          
* Medio de Movilización        : CAMIONETA INSTITUCIONAL 
 
MOTIVO                                           :       salida a Villa Frei a solicitud de la JJ.VV, con el objetivo de ver  

posible instalación de Punto de Préstamo. 
 
D.- NOMBRE    : ALEJANDRA MUÑOZ SANDOVAL, RUN 7.954.070-6  Profesional, 

grado 12° EUS, Contrata 
  
DEPENDENCIA   : Coordinación de Bibliotecas Pública Region de Aysén 
 
LUGAR      :    VILLA FREI 
DESDE    : 21/03/2024 
HASTA    :  21/03/2024 
 
TIENE DERECHO A VIÁTICOS      NO 
* Nº de días con pernoctar al 100%:   00 
* Nº de días con pernoctar al  50%:   00  
* Nº de días sin pernoctar al   40%:  00 
 
TIENE DERECHO A  
* Anticipo de viáticos    : 00%     
* Pasajes de ida y vuelta    : NO          
* Medio de Movilización        : CAMIONETA INSTITUCIONAL 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
MOTIVO                                           :       salida a Villa Frei a solicitud de la JJ.VV, con el objetivo de ver  

posible instalación de Punto de Préstamo. 
 

 
    2.- Los  presentes Cometidos Funcionario no irrogan gastos para el Servicio. 

 
 

Anótese y Comuníquese 
POR ORDEN DE LA DIRECTORA NACIONAL 

 
 
 
 
 

             JOSE MANSILLA CONTRERAS 
DIRECTOR (S) REGION DE AYSEN 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
Distribución 

1c.: Archivo DR AYSEN 
1c. Unidad de Administración de Personas  
 


		2024-03-21T17:13:56-0300
	JOSE VALERIANO MANSILLA CONTRERAS




